
C-19906-208

NOMENCLATURA : 1. [40] Sentencia

JUZGADO : 14º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-19906-2018

CARATULADO : ARROYO / METLIFE CHILE SEGUROS DE VIDA 

S.A.

En Santiago,  a  veintid s de eneroó  de dos mil veinte.

VISTOS:

Comparece  don  Mario  Tom s  Schilling  Fuenzalida,á  abogado,  en 

representaci nó  de don Leonardo Ismael Arroyo Neira, ingeniero civil metal rgico,ú  

con domicilio para estos efectos en Avenida La Dehesa n° 181, oficina 1211, 

comuna de Lo Barnechea, Santiago, deduciendo demanda en juicio ordinario de 

mayor cuant a de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual,í ó  

en contra de  Metlife  Chile  Seguros  de  Vida  S.A., sociedad del giro de su 

denominaci n, representada legalmente por V ctor Hassi Sabal, ignora profesi n uó í ó  

oficio, ambos domiciliados en calle Agustinas N° 640, piso 11, comuna y ciudad 

de Santiago, en atenci n a los fundamentos de hecho y argumentos de derecho queó  

pasa a exponer.

En cuanto a los hechos, indica que el d a 01 de julio del a o 2015, tomí ñ ó 

contacto con su representado, do a Liliana Gonz lez D az, quien se present  comoñ á í ó  

Ejecutiva de Metlife, ofreci ndole un APV con ahorro. A su cliente le interes  laé ó  

propuesta realizada, por lo que pidi  mayor informaci n, firmando contrato el d aó ó í  

04 de julio del a o 2015. El servicio contratado correspond a a un APV por 4 UFñ í  

mensuales. El d a 20 de julio del a o 2015, se le envi  por correo electr nico laí ñ ó ó  

P liza de Seguro Nº 102150050386.ó

Rese a  que  as ,  su  representado  mantuvo  una  relaci n  contractual  conñ í ó  

Metlife sin problemas hasta el d a 20 de enero del a o 2017, cuando v a correoí ñ í  

electr nico le env an una nueva P liza de Seguros, Nº 151170003859, asociada aló í ó  

Plan Metlife Seguro de Vida y Ahorro. Le llam  la atenci n a su representado eló ó  

referido correo, ya que no hab a contratado otro servicio como el se alado. Porí ñ  

este motivo, procedi  a revisar los documentos que se adjuntaron, constatando queó  

existen datos  que no corresponden,  tales como su profesi n y otros  datos deló  

beneficiario.
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Agrega que, d as despu s, su representado procede a revisar el detalle de losí é  

movimientos de su cuenta corriente, constatando que existe un cargo de $12.387 

asociados a un PAC METLIFE SE 00108990050337, sumado al cobro por el APV 

previamente contratado. 

Asimismo,  al  revisar  la  cartola  hist rica  emitida  por  su  Banco,  suó  

representado constat  que el referido cobro se est  materializando desde el 08 deó á  

noviembre del a o 2016. Frente a esto, revis  su correo electr nico para corroborarñ ó ó  

si en alg n momento se le envi  informaci n de dichos productos, lo cual noú ó ó  

encontr , pues nunca fue enviada por ellos.ó

Posteriormente, expresa que su representado ingres  a la p gina de Metlifeó á  

para revisar el servicio contratado, y en ese momento se percat  de la existenciaó  

de tres productos supuestamente contratados por l, esto es Metlife APV, Metlifeé  

Seguro de vida y ahorro y Metlife Protecci n accidental b sico,  que aparecenó á  

asociados a la ejecutiva Liliana Gonz lez D az. Aclara que su cliente s lo contratá í ó ó 

el producto Metlife APV.

Afirma  que  luego  de  reunir  todos  los  antecedentes  ya  descritos,  su 

representado se comunic  con el CallCenter de Metlife, el d a 24 de enero del a oó í ñ  

2017, inform ndosele que efectivamente los productos Metlife Seguro de vida yá  

ahorro y Metlife Protecci n accidental b sico, no tienen ninguna relaci n con eló á ó  

Metlife APV, y que debe concurrir a una oficina a solucionar el problema.

Prosigue refiriendo que el d a 26 de enero del a o 2017, su cliente seí ñ  

acerca a la oficina de Metlife Sucursal Concepci n, lugar donde se le informa queó  

ah  no pueden solucionar el tema ya que las sucursales peque as no tienen dichaí ñ  

facultad, y que debe dirigirse a Metlife Agustinas (casa matriz). No obstante le 

aconsejan anular el mandato para el descuento por PAC de los productos Metlife 

Seguro de Vida y Ahorro y Metlife Protecci n Accidental B sico, m s no renunciaró á á  

directamente a ellos.

Invoca que su representado qued  disconforme con la soluci n dada y llamó ó ó 

al CallCenter, exponiendo nuevamente la situaci n. En esa oportunidad le se alaronó ñ  

que deb a enviar un correo a la direcci n cat@metlife.cl, indicando lo sucedido,í ó  

adem s  de  adjuntar  cinco  firmas  propias  para  validar  la  misma,  ya  que  losá  

productos hab an sido aprobados y que en ellos se observa la huella digital de suí  

cliente.  Niega  que  dicha  situaci n  haya  ocurrido.  Es  as  que  se  ingresa  eló í  

requerimiento asignando el Nº REQ-20171249469 Metlife.
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Manifiesta que el d a 08 de febrero del a o 2017, la ejecutiva, ya indicadaí ñ  

precedentemente, se comunic  con l, alertada por el reclamo realizado, con el finó é  

de aclarar lo sucedido. Do a Liliana Gonz lez D az le se al  que el productoñ á í ñ ó  

Metlife  APV hab a  cambiado de nombre a  Metlife  Vida  con Ahorro,  y queí  

consisten b sicamente en lo mismo. Adem s le informa que ya est  gestionando elá á á  

rescate  del  dinero  ahorrado  por  APV  (nueva  gesti n  que  se  realiza  sin  laó  

autorizaci n ni conocimiento de su representado), no obstante nunca recibe un valeó  

vista o instrucciones  de c mo recuperar  el dinero ahorrado.  Acerca del  terceró  

producto supuestamente contratado, esto es, Metlife Protecci n Accidental B sico, laó á  

ejecutiva Gonz lez D az le se al  que esto deb a ser un error, que no sab a quá í ñ ó í í é 

ocurri , pero que se compromet a a gestionar la devoluci n del dinero cobrado poró í ó  

PAC. Finalmente, en dicha conversaci n le solicita que env e un correo electr nicoó í ó  

se alando que acepta o entiende que el producto Metlife APV y Metlife Vida conñ  

Ahorro son el mismo. Sin embargo, y a pesar de la insistencia de la ejecutiva, su 

representado no envi  el correo electr nico solicitado por la ejecutiva.ó ó

A ade que, posteriormente, su cliente ingres  a la p gina web de Metlife,ñ ó á  

constatando nuevamente una anomal a, pues ya no figura el producto Metlife APV.í  

Frente a esta situaci n, nuevamente llama al CallCenter para consultar qu  hab aó é í  

ocurrido con este producto, y se le informa que el producto hab a sido cerrado yí  

que este cierre hab a sido firmado por l, el d a 30 de enero del a o 2017. Acusaí é í ñ  

que este hecho tampoco es efectivo, pues ese d a su representado se encontraba ení  

la  ciudad  de  Los  ngeles  y  no  en  Santiago  como  figura  en  el  documentoÁ  

supuestamente firmado por l.é

Finalmente, expresa que el d a 20 de marzo del a o 2017, se dirigi  aí ñ ó  

Metlife de calle Agustinas en la ciudad de Santiago, con el fin de obtener una 

respuesta al requerimiento de fecha 08 de febrero de 2017, ya que el ingresado 

con fecha 26 de enero no obtuvo respuesta alguna, por una mala gesti n de quienó  

lo recibi . En esta ocasi n, es atendido por don Germ n Sep lveda Lara y laó ó á ú  

ejecutiva responsable del caso, do a Victoria Villarroel Lagos, quienes le informanñ  

que los documentos fueron firmados por l y que adem s se plasm  su huellaé á ó  

digital. Se le informa adem s que toda la informaci n relativa a esto fue enviada aá ó  

su correo electr nico el d a 20 de febrero del a o 2016. No obstante, al revisar laó í ñ  

direcci n de correo a la que se envi  dicha informaci n, sta no corresponde a laó ó ó é  

de su representado, lo que denota en ese instante.
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A mayor abundamiento, hace presente que para el caso del producto Metlife 

Protecci n  Accidental  B sico,  de  fecha  18  de  octubre  de  2016,  ese  d a  seó á í  

encontraba trabajando en la ciudad de Calama, y regres  a Santiago reci n el d aó é í  

19 de octubre, como consta en pasajes que acompa ar , por lo que es imposibleñ á  

que haya firmado el referido documento en la sucursal de Agustinas. 

Para el caso del producto Metlife Vida con Ahorro, firmado con fecha 16 

de enero de 2017, aduce que ese d a se encontraba en la ciudad Los ngeles.í Á  

Finalmente,  el  d a 18 de enero de 2017 existe  pago realizado a Metlife  porí  

$66.000,  el  que  tampoco  fue  realizado  por  su  representado;  adem s  de  otrosá  

movimientos.

Refiere que lo expuesto provoc  una p rdida de capital en su representado,ó é  

que puede ser avaluada en un total aproximado de $142.328, a lo cual suma la 

desconfianza  que gener  la  falsificaci n  de la  cual  fue  objeto,  vislumbr ndoseó ó á  

claramente los da os del cual fue objeto, todo en raz n del actuar doloso por parteñ ó  

del demandado de autos.

Enseguida, como elementos de la responsabilidad extracontractual, ilustra que 

sta, conforme se desprende de los art culos 2.314 y siguientes del C digo Civil, seé í ó  

configura  al  concurrir  los  siguientes  requisitos,  frente  a  los  cuales  no  existe 

discrepancia, ni por parte de la doctrina ni la jurisprudencia: 1) Acto del hombre 

(acci n u omisi n); 2) Anti juridicidad del mismo; 3) Imputabilidad; 4) Da o; yó ó ñ  

5) Relaci n de causalidad entre el hecho y su consecuencia da osa.ó ñ

Pasa  a  analizar  cada  uno,  principiando  con  que  para  que  exista 

responsabilidad es menester que se d  un acto humano, que en el caso de autosé  

corresponde a una conducta positiva de la parte demandada, que consisti  en actuaró  

y  realizar  cobros  por  un  supuesto  contrato  que  jam s  fue  firmado  por  suá  

representado, sin tener el consentimiento de l, actuando as  de manera dolosa.é í

Respecto de los da os causados, de la responsabilidad y de la normativa queñ  

regula el tema, destaca el art culo 2.329 del C digo Civil.í ó

Enseguida,  sobre  la  anti  juridicidad  del  acto  da oso,  indica  que  steñ é  

contraviene el derecho, sea formal o materialmente. En otras palabras, el hecho 

infringe una norma jur dica o, bien, el sistema normativo en su totalidad, lo que seí  

desprende de los art culos 1.437 y 2.284.í
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 Razona que,  desde  luego,  la  acci n  de los  demandados  contraviene  eló  

derecho, ya que todo da o que tenga como antecedente la malicia o negligencia deñ  

su autor debe ser indemnizado.

Asimismo, decreta que la responsabilidad surge del incumplimiento de una 

obligaci n preexistente y siempre que ello  sea imputable al demandado. En eló  

presente  caso  la  responsabilidad  extracontractual  que  se  invoca  es  de  car cterá  

subjetivo,  procediendo  al  haber  obrado  el  demandado  con  dolo  contra  su 

representado.  Tal  como  se  se al ,  al  realizar  contrato  y  cobros,  sin  elñ ó  

consentimiento de su cliente.

Como punto siguiente, plantea que el da o provocado a su representado hañ  

sido muy grave, seg n el relato ya expuesto, todo lo que trajo varias consecuenciasú  

y perjuicios no solo econ micos,  si  no igualmente en lo an mico,  por toda laó í  

preocupaci n y angustia que esto caus , generando un da o el fuero interno de l.ó ó ñ é  

Todo derivado del actuar de parte del demandado. 

Al efecto, enuncia:

a) Da o  Emergente,  correspondiente  al  efectivamente  causado  en  suñ  

representado, a ra z de lo expuesto en su demanda, derivado del contrato y cobrosí  

realizados, sin que su cliente firmara documento alguno, y por lo mismo, sin el 

consentimiento de su representado, tuvo una p rdida avaluada en un aproximado deé  

$142.328.-. Grafica dichos gastos de la siguiente forma: (1) Noviembre 2016: PAC 

Metlife Seguro protecci n accidental b sico por $12.349.-; (2) Diciembre 2016:ó á  

PAC Metlife Seguro protecci n accidental b sico por $12.374.-; (3) Enero 2017:ó á  

PAC Metlife Seguro protecci n accidental b sico por $12.387.-;  y (4) Febreroó á  

2017: PAC Metlife APV por $105.218.-.

b) Da o moral,  que tiene como base el  estr s,  la  angustia  y la  depresi nñ é ó  

provocada por los hechos relatados. Este tipo de da os, plenamente acogidos por lañ  

jurisprudencia chilena e internacional, se ha conceptualizado de diversas formas. 

Ahonda al efecto. 

Aduce que como consecuencia de lo anterior, se le han generado problemas 

econ micos a partir de verse obligado su representado a pagar un elevada cantidadó  

de dinero por concepto de pago que no le correspond a, adem s del hecho de tenerí á  

una desconfianza grande con diversas empresas del rubro de los seguros y bancos, 

a ra z de estos hechos descritos en el presente libelo, lo que ha generado una graní  
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angustia tanto a su representado como a su entorno familiar, debiendo hacer un 

esfuerzo  econ mico  para  realizar  el  pago  de  gastos  que  no  proceden,  comoó  

consecuencia del uso fraudulento de su firma y huella para generar contratos, 

adem s de los malos ratos que ha tenido con el demandado de autos, y la mismaá  

desconfianza que le genera toda esta situaci n. Ello, ya que todas las personas queó  

contratan seguro o empresas de este tipo, lo hacen en raz n de obtener mayoró  

seguridad y no para que ocurran hechos como los descritos, todo los que conllevan 

un desgaste emocional y de tiempo ante el mismo demandado y otros. Agrega que 

ha tenido profundos malestares que no le permiten conciliar bien el sue o por elñ  

estr s que produjo toda la situaci n ya relatada.é ó

Por lo anteriormente expuesto y referido a este concepto, aval a el da oú ñ  

moral sufrido por su cliente, el cual demanda, en la suma de $30.000.000.-, o la 

que se estime conforme a justicia.

Como ltimo requisito, refiere que el v nculo de causalidad es un elementoú í  

de la responsabilidad que en el caso de autos es claro y manifiesto. Se produjo el 

da o  ya  referido  a  causa  del  actuar  doloso  del  demandado  en  contra  de  suñ  

representado por los contratos y cobros, sin tener la firma de mi cliente, la cual 

fue falsificada en su oportunidad, no teniendo por consiguiente el consentimiento de 

su cliente para realizar aquello, por lo que el dolo en su actuar es claro y queda 

de manifiesto en el presente libelo.

Como aspecto aparte, cita el art culo 2320 del C digo Civil, y afirma que laí ó  

doctrina, se ala dos requisitos para que opere esta presunci n, que corresponden añ ó  

que: 

a) Que el dependiente haya incurrido en un delito o cuasidelito civil, es 

decir, para que un tercero pueda ser hecho responsable del acto del agente, este 

ltimo  debe  ser  responsable  de  un  delito  o  cuasidelito  civil  seg n  las  reglasú ú  

generales. Para que este tercero pueda ser hecho presuntivamente responsable del 

da o, debe haber una relaci n de cuidado respecto de quien incurri  en la culpa.ñ ó ó

b) Que exista una relaci n de autoridad o cuidado entre el autor del da o yó ñ  

el tercero que resulta responsable: La relaci n de dependencia o cuidado puedeó  

estar dada por un deber que tiene el tercero (como el que los padres tienen 

respecto de los hijos que la ley confiere a su cuidado) o, puede ser una cuesti nó  

de hecho, que se presenta incluso en ausencia de un v nculo formal.  Lo queí  
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importa es que el principal haya estado en una posici n de autoridad para impediró  

la ocurrencia del il cito.í

En el presente caso concluye que la relaci n de cuidado es evidente, todaó  

vez que como ya lo ha se alado la jurisprudencia, la empresa demandada tiene elñ  

deber de prevenci n particular, lo que significa que deben implementar todos losó  

medios necesarios para evitar que ocurran las situaciones como las ya descritas.

En m rito de las razones y normas jur dicas ya expuestas, de lo dispuesto ené í  

los art culos 2.314 y siguientes del C digo Civil, art culos 254 y siguientes delí ó í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  y  dem s  aplicables,  ruega  tener  por  deducidaó á  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual,  enó  

juicio ordinario de mayor cuant a en contra de Metlife Chile Seguros de Vida S.A.,í  

ya individualizada, acogerla a tramitaci n y, en definitiva, condenarlo a pagar lasó  

siguientes sumas:

1. La cantidad de $142.328.- a t tulo de da o emergente sobre la base de losí ñ  

perjuicios analizados en la demanda, o lo que se estime ajustado a derecho.

2. La cantidad de $30.000.000.- a t tulo de da o moral sobre la base de losí ñ  

perjuicios analizados en la demanda, o lo que se estime ajustado a derecho.

3. Que las cantidades antes indicadas deber n pagarse con intereses y reajustes,á  

a contar de la fecha del perjuicio, o desde la notificaci n de la demanda, o desdeó  

la fecha que se estime ajustado a derecho.

4. Que se condene a la demandada al pago de las costas de la causa.

Mediante libelo de folio 7, la demandante rectifica la demanda en el sentido 

de indicar que el representante legal del sujeto pasivo es don Andr s Fernandoé  

Merino Cangas.

Consta bajo folio 13 notificaci n por c dula de la demanda y su prove do,ó é í  

como tambi n de su rectificaci n y resoluci n reca da en la misma, al representanteé ó ó í  

legal del demandado, en su representaci n, en virtud de lo dispuesto en el art culoó í  

44 del C digo de Procedimiento Civil.ó

  Enseguida, por presentaci n de folio 14 comparece don Rodrigo Gonz lezó á  

Mass, abogado, mandatario judicial, en representaci n de Metlife Chile Seguros deó  

Vida S.A., ambos domiciliados para estos efectos en Av. Apoquindo 3885 oficina 
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602, comuna de Las Condes, interponiendo excepci n dilatoria de incompetenciaó  

absoluta del tribunal, conforme a los argumentos que enuncia. 

Previa  tramitaci n  de  la  incidencia  indicada,  sta  fue  rechazada  poró é  

resoluci n de folio 24. Habi ndose deducido apelaci n respecto de dicho dictamen,ó é ó  

la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago confirm  la misma.í ó

Prosiguiendo  con  la  tramitaci n  de  la  acci n  incoada,  bajo  folio  27,ó ó  

apoderada  de  la  demandada  Metlife  Chile  Seguros  de  Vida  S.A.,  contesta  la 

demanda  de  autos,  neg ndola  en  todas  sus  partes,  á solicitando  sea  rechazada 

totalmente, con costas, por los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 

que pasa a exponer.

Primeramente, se remite a los antecedentes de la demanda, para luego pasar 

a expresar sus defensas. Al efecto, aduce la contrataci n de los seguros materia deó  

autos, detallando lo siguiente:

a) Seguro Metlife APV, p liza N°102150050386:ó

Refiere que con fecha 10 de julio de 2015, don Leonardo Ismael Arroyo 

Neira contrat  con Metlife Chile Seguros de Vida S.A. Seguro de Vida Flexibleó  

para ahorro previsional voluntario con alternativa de ahorro (en adelante Metlife 

APV),  p liza  N°102150050386,  cuyas  Condiciones  Generales  se  encuentranó  

depositada en la Comisi n para el Mercado Financiero (antigua Superintendencia deó  

Volares y Seguros) bajo el c digo POL220140143.ó

Precisa que el seguro fue anulado por desistimiento del asegurado el 27 de 

enero de 2017, gestion ndose el 02 de febrero de 2018, por lo que se le descontá ó 

en  exceso  una  prima  por  aquel  concepto,  la  que  fue  debidamente  restituida 

($105.216.-) en la cuenta corriente del demandante de autos con fecha 21 de 

septiembre  de  2018.  Por  ello,  es  improcedente  la  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

solicitada por dicho concepto.

Asimismo, aduce que en enero de 2017 el demandante efectu  el rescateó  

total del saldo disponible en el seguro. Por ello, su representada nada le debe al Sr. 

Arroyo por concepto del seguro Metlife APV, p liza N°102150050386.ó

b) Seguro Metlife Protecci n Accidental B sico, p liza N° 108990050337:ó á ó
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Posteriormente, relata que el actor contrat  con fecha 19 de octubre deó  

2016  seguro  denominado  Metlife  Protecci n  Accidental  B sico,  p liza  N°ó á ó  

108990050337,  cuyas  Condiciones  Generales  se  encuentran  depositada  en  la 

Comisi n para el Mercado Financiero bajo el c digo POL320130085, el que fueó ó  

dejado sin efecto por desistimiento de la compa a, es decir, por no pago de lasñí  

primas.

Informa que constando en su contrataci n  la  firma y huella  digital  deló  

asegurado, su representada nada le debe al se or Arroyo por concepto del seguroñ  

Metlife Protecci n Accidental B sico, p liza N° 108990050337, de modo que lasó á ó  

imputaciones efectuadas en la demanda deber n ser debidamente acreditadas por elá  

actor de autos.

c) Seguro Metlife Seguro de Vida y Ahorro, p liza N° 151170003859:ó

Finalmente, se ala que el demandante de autos contrat  con fecha 18 deñ ó  

enero de 2017 seguro denominado Metlife Seguro de Vida y Ahorro, p liza N°ó  

151170003859,  cuyas  Condiciones  Generales  se  encuentran  depositada  en  la 

Comisi n  para  el  Mercado  Financiero  bajo  el  c digo  POL220160203  el  queó ó  

igualmente fue dejado sin efecto por desistimiento de la compa a.ñí

Indica que en su contrataci n consta huella y firma del asegurado, y laó  

p liza contratada fue debidamente enviada el  20 de enero de 2017 al  correoó  

electr nico  del  se or  Arroyo,  a  saber,  l.arroyo.neira@gmail.com,  indic ndoseó ñ á  

claramente  el  n mero  de  la  p liza  y  su  denominaci n.  Asimismo  consta  enú ó ó  

documento firmado y estampado con huella digital de fecha 26 de enero de 2017 

la  solicitud  de  eliminaci n  de  cargo  autom tico.  Por  esto,  las  imputacionesó á  

efectuadas en la demanda deber n ser debidamente acreditadas por el actor deá  

autos.

Concluye que la demanda de autos debe ser desestimada puesto que su 

representada no ha cometido los hechos imputados por el demandante, sino que ha 

actuado conforme a los contratos celebrados y las disposiciones legales vigentes que 

regulan la materia.

A continuaci n,  alega la  ó improcedencia de la  acci n intentada en autos,ó  

ilustrando que el demandante alega el exceso del pago de una prima al amparo de 

un contrato reconocido por ambas partes y por otra parte la invalidez de dos 

contratos  en  que  constan  su  firma  y  huella  dactilar,  por  lo  que  existiendo 
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disposici n contractual que regula los hechos materia de este juicio impide al actoró  

optar  por  el  estatuto  extracontractual,  vi ndose  obligado  a  dirigir  su  demandaé  

conforme a las normas de la responsabilidad contractual. El demandante yerra al 

reclamar una supuesta responsabilidad extracontractual,  pues  de los antecedentes 

se alados y los argumentos vertidos se demuestran que los hechos en que se fundañ  

la demanda est n sujetos al estatuto de responsabilidad contractual que lo liga aá  

Metlife Chile Seguros de Vida S.A.

Sin perjuicio de lo se alado, menciona que nuestro ordenamiento jur dicoñ í  

recoge entre  sus  principios  la  fuerza  obligatoria  de los  contratos,  conforme al 

art culo 1545 del C digo Civil.í ó

Razona que, de este modo, es totalmente improcedente la acci n interpuestaó  

en autos, adem s que el da o emergente alegado por el exceso del pago de laá ñ  

prima asociada al seguro Metlife APV, no es tal desde que la prima ha sido 

debidamente abonada en la cuenta corriente del actor.

Sin perjuicio de lo se alado, invoca que para el caso que se determine queñ  

la acci n es correcta conforme a la naturaleza jur dica de la pretensi n procesal, esó í ó  

improcedente puesto que no se cumple con los requisitos que pasa a desarrollar.

As , sobre la í improcedencia de da os y perjuicios,ñ  explicita que en atenci nó  

a que su representada no ha cometido ninguno de los hechos imputados en el libelo 

pretensor, es totalmente improcedente la indemnizaci n de da os requerida.ó ñ

Sostiene que el da o alegado por la demandante no es indemnizable ya queñ  

emanar a de un supuesto incumplimiento contractual, por lo que el da o debe serí ñ  

directo  o  m s  bien,  consecuencia  inmediata  de  la  obligaci n  que  se  alegaá ó  

incumplida, lo que en el caso de autos no ocurre pues como se se al  no existe.ñ ó

Sin perjuicio, para el caso que se determine que lo demandado corresponde 

a una indemnizaci n de perjuicios en sede extracontractual, no se ha generadoó  

ning n da o proveniente de la comisi n de un delito o cuasidelito civil.ú ñ ó

Agrega que: a) En cuanto al da o emergente, no resulta leg timo imputar añ í  

su representada como da o emergente la suma de $142.000.-, consistentes en elñ  

pago  de  una  prima  en  exceso  respecto  del  seguro  Metlife  APV,  p liza  N°ó  

102150050386  por  $105.218,  toda  vez  que  dicha  prima  ha  sido  debidamente 

abonada en la cuenta corriente del demandante con fecha 21 de septiembre de 
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2018. Asimismo no es correcto imputar los cobros de las tres primas procedentes 

del  seguro  Metlife  Protecci n  Accidental  B sico,  p liza  N°  108990050337,ó á ó  

correspondiente a $37.110, por cuanto el seguro fue debidamente contratado por el 

actor de autos, de modo que resulta infundado el da o emergente solicitado; y b)ñ  

En cuanto al da o moral, que no es propicio ya que en caso de responsabilidadñ  

contractual el contratante incumplidor s lo debe indemnizar el da o moral cuandoó ñ  

ha estado en situaci n de preverlo al tiempo del contrato, atendiendo a criteriosó  

objetivos, sea en raz n del contenido de la convenci n, de la naturaleza de lasó ó  

obligaciones contra das conforme a la buena fe, o en atenci n a los riesgos queí ó  

normalmente  pueden  derivar  del  incumplimiento.  Ninguno  de  estos  criterios 

concurre  en  el  caso  de  autos,  en  que  se  trata  de  un  contrato  de  car cterá  

preponderantemente  econ mico,  como  es  el  contrato  de  seguro   de  meraó –  

indemnizaci n  que no fuerza a responder de situaciones ajenas al contenido deló –  

contrato, que no se pudo razonablemente prever, como el cuantioso menoscabo 

moral que se reclama.

Adiciona que, para el caso que se considere responsabilidad extracontractual, 

no se han dado en la especie los elementos necesarios para que sea procedente el 

da o moral, debiendo tenerse presente que la indemnizaci n de perjuicios debeñ ó  

tener un fin exclusivamente resarcitorio, en cuanto busca reparar estrictamente el 

da o causado. Por ello, es contrario a toda la experiencia y jurisprudencia sobre lañ  

materia pretender avaluar las molestias que la supuesta situaci n relatada puedeó  

acarrear en la suma pretendida por el actor consistente en $30.000.000 por este 

concepto. Ejemplifica con el Baremo Jurisprudencial estad stico sobre indemnizaci ní ó  

de da o moral efectuado por el la Universidad de Concepci n en conjunto con elñ ó  

Poder Judicial.

Acerca  del  Derecho,  expresa  que  el  contrato  de  seguro  consta  en  un 

documento  justificativo que se llama p liza.  La p liza  est  compuesta  por  lasó ó á  

Condiciones Generales y las Condiciones Particulares. Las primeras son cl usulasá  

estandarizadas y contenidas en un modelo registrado en el dep sito de p lizas de laó ó  

Comisi n  para  el  Mercado  Financiero.  Las  condiciones  generales  tienen  comoó  

finalidad  describir  los  riesgos  con  cobertura  y  los  riesgos  excluidos,  en  otras 

palabras tienen por finalidad delimitar el riesgo.

Aduce que las Condiciones Particulares son las estipulaciones que especifican 

el contrato de seguro que se celebra, haciendo menci n a la persona del asegurado,ó  

monto de la prima, deducible, vigencia etc., es decir, todas aquellas menciones que 
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son necesarias para regular la relaci n espec fica entre las partes que celebran eló í  

contrato.

Por  esto,  estima  que  las  estipulaciones  contenidas  en  las  Condiciones 

Generales son parte integrante del contrato celebrado y como tal tienen la misma 

fuerza  vinculante  que  cualquier  disposici n  contractual,  de  modo  que  susó  

disposiciones son una ley para las partes de acuerdo al art culo 1545 del C digoí ó  

Civil. Cita tambi n el art culo 1546 del C digo Civil.é í ó

Finalmente,  arguye  que  en  la  especie  no  se  produce  ninguno  de  los 

requisitos necesarios para su procedencia.

Luego,  bajo  folio  42 figura  agregada acta  de audiencia  de conciliaci n,ó  

celebrada con la asistencia de los apoderados de ambas partes. Llamadas las partes 

a conciliaci n, sta no se produce.ó é

Por resoluci n de folio 47 se recibe la causa a prueba, fij ndose los hechosó á  

sustanciales, pertinentes y controvertidos, sobre los cuales debe recaer la misma. A 

su vez, bajo folio 48 y 19 rolan estampados receptoriales que dan cuenta de 

haberse notificado a la  demandada y a la  demandante,  respectivamente,  de la 

sentencia interlocutoria de prueba dictada.

Sin  perjuicio  de deducirse  por  ambas  partes  reposiciones  de la  indicada 

resoluci n, d ndoseles tramitaci n, stas fueron rechazadas.ó á ó é

Bajo folio 64 la demandada presenta observaciones a la prueba.

A su vez, por prove do de folio 71, se cita a las partes a o r sentencia.í í

EN RELACI N Y CONSIDERANDO:Ó

PRIMERO: Que  comparece  don  Mario  Tom s  Schilling  Fuenzalida,  ená  

representaci n de don Leonardo Ismael Arroyo Neira, interponiendo demanda deó  

indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual en juicio de mayoró  

cuant a, en contra de Metlife Chile Seguros de Vida S.A., representada por doní  

Andr s Fernando Merino Cangas, conforme a los argumentos se alados en la parteé ñ  

expositiva. 

SEGUNDO: Que, habiendo sido legalmente emplazada la parte demandada, 

sta  compareci  en  el  presente  juicio,  solicit ndose  en  la  contestaci n  de  laé ó á ó  

demanda el ntegro rechazo de sta, con costas.í é
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TERCERO: Que, en relaci n a la prueba presentada, la parte demandanteó  

acompa  los siguientes documentos:ñó

1.- Copia de Condiciones Particulares de P liza Metlife Protecci n Accidentaló ó  

B sico N° 10699 N° 050337,  de fecha 18 de junio de 2016,  respecto delá  

asegurado titular Leonardo Ismael Arroyo Neira. Se encuentra suscrita tanto por 

personero de Metlife y del asegurado titular.

Acompa a tambi n resultado de proceso pre-evaluaci n,  de fecha  19 deñ é ó  

octubre de 2016; documento intitulado “Check List”, de fecha 19 de octubre de 

2016; comprobante de pago webpay.cl a Metlife Seguros de Vida, de fecha 19 de 

octubre  de  2016,  que  consta  en  correo  electr nico  de  Liliana  Gonz lez;ó á  

comprobante de dep sito inicial y certificaci n de cobertura profesional folio N°ó ó  

766906,  de  fecha  19  de  octubre  de  2016;  declaraci n  de  personas  expuestasó  

pol ticamente; y comprobante de ingreso de caja, de fecha 19 de octubre de 2016.í

2.- Copia de correo de fecha 20 de julio de 2015 remitido por MetLife Seguros 

al  correo  L.ARROYO.NEIRA@gmail.com,  que contienen  mensaje  de bienvenida, 

dando cuenta de p liza contratada, correspondiente a la N° 102150050386, fechaó  

de emisi n 10 de julio de 2015, plan Metlife APV.ó

3.- Copia de comprobante de ingreso a caja por el monto de $66.000, de fecha 

18 de enero de 2017, recibido por Metlife de parte de Leonardo Arroyo Neira y 

comprobante de dep sito inicial, por el mismo monto y asegurado. ó

4.- Copia de correo electr nico de fecha 8 de febrero de 2017, remitido poró  

Contacto Metlife a l.arroyo.neira@gmail.com, de materia “Notificaci n reclamo”.ó  

Se detalla en el correo, respecto de p liza 108990050337, que el asegurado indicaó  

que no contrat  dos p lizas 108990050337 y 151170003859, ya que indica noó ó  

haberlos firmado, y solicita anulaci n de las mismas y devoluci n de los valores deó ó  

prima que se hubieren cargado a su cuenta. Se consigna como fecha m xima deá  

respuesta el 28 de febrero de 2017.

5.-  Copia de formularios de eliminaci n de cargo autom tico de fecha 26 deó á  

enero de 2017, a nombre de Leonardo Arroyo Neira, respecto de las p lizas N°ó  

108990050337 y 151170003859, respectivamente. Se encuentran firmadas por el 

pagador de la p liza.ó
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6.- Copia  de hoja  con  individualizaci n  manuscrita  de don Leonardo Ismaeló  

Arroyo Neira, con su celular y cinco firmas estampadas en el documento.

7.- Copia de carta de anulaci n de p liza presentada ante Metlife por Leonardoó ó  

Arroyo respecto de la p liza N° 102150050386. Solicita el rescate total de fondos.ó

8.- Copia de formulario Check List para cambios de p lizas de fecha 25 deó  

enero  de  2017,  respecto  de  la  p liza  102150050386  del  contratante  Leonardoó  

Arroyo Neira. Requiere anulaci n de la p liza. ó ó

Tiene  aparejado  comprobante  requerimiento  interno  N° 268795592,  de 

anulaci n de p liza.ó ó

9.- Copia  de  correo  enviado  por  Leonardo  Arroyo  Neira 

(l.arroyo.neira@gmail.com) a  cat@metlige.cl, de fecha 26 de enero de 2017, con 

asunto “Reclamo por fraude”.

10.-  Copia de correo de Victoria Villarroel, por parte de Metlife, enviado a 

ARROYO.NEIRA@GMAIL.COM, con fecha 20 de marzo de 2017, con indicaci nó  

de  adjuntar  respaldos  de  propuestas  por  el  firmadas  respecto  de  p lizas  N°ó  

108990050337  y  151170003859.  Luego  es  reenviado  con  la  misma  fecha  a 

l.arroyo.neira@gmail.com.

11.- Copia de cartola de cuenta de Banco Santander de Leonardo Ismael Arroyo 

Neira respecto de transacciones de fecha 16 a 18 de enero de 2017.

12.- Copia de Pasajes emitidos por Latam Airlines respecto del pasajero Leonardo 

Arroyo, con itinerario Santiago a Calama, de fecha 11 de octubre de 2016, y 

Calama a Santiago, de fecha 19 de octubre de 2016.

13.- Copia de Pasajes emitidos por Latam Airlines respecto del pasajero Leonardo 

Arroyo, con itinerario Concepci n a Santiago, de fecha 18 de enero de 2017;ó  

Santiago a Calama, de fecha 18 de enero de 2017; Calama a Santiago, de fecha 25 

de enero 2017; y Santiago a Concepci n, de fecha 25 de enero de 2017.  ó

14.- Copia de querella por delito de falsificaci n presentada por Mario Tom só á  

Schilling Fuenzalida, en representaci n de don Leonardo Arroyo Neira, en contraó  

de Liliana Gonz lez D az y de todos los que resulten responsables. á í
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Tiene  tambi n  escrito  de  acompa a  documentos  ofrecidos  en  la  citadaé ñ  

querella, individualizando como causa pertinente la de rit N° O-6199-2017, del 

7° Juzgado de Garant a de Santiago.í

Asimismo, consta resoluci n de fecha 18 de abril de 2017, dictada en laó  

referida causa, mediante la cual se admite a tramitaci n la querella, como tambi nó é  

orden de investigar asociada a la causa, remitido por la Fiscal adjunta al Jefe de la 

Brigada Investigadora de Delitos Econ micos Metropolitana. ó

CUARTO: Que, por su parte, la demandada Metlife Chile Seguros de Vida 

S.A., acompa  los siguientes instrumentos, en parte de prueba:ñó

1.- Copia de Anexo N° 2, Propuesta de P liza con plan APV, respecto deó  

p liza  Seguro  Previsional  Seguro  de  Vida  Flexible  para  Ahorro  Previsionaló  

Voluntario con alternativas de inversi n, con nombre de fantas a “Metlife APV”,ó í  

c digo de p liza POL220140143, respecto del asegurado Leonardo Arroyo Neira. Seó ó  

encuentra fechado al 3 de julio de 2015 y contiene firma del asegurado.

2.- Copia de Condiciones Generales de Seguro de Vida Flexible para Ahorro 

Previsional  Voluntario  con  alternativas  de  inversi n,  c digo  de  p lizaó ó ó  

POL220140143. Contiene anexo.

3.- Copia de Condiciones Particulares de P liza Metlife Protecci n Accidentaló ó  

B sico, de fecha 18 de octubre de 2016, N° de p liza 10899 N° 050337, aá ó  

nombre del asegurado Leonardo Ismael Arroyo Neira.

Tiene firmas con indicaci n de ser personero de Metlife y del aseguradoó  

titular.

 A su vez, acompa a comprobante de ingreso a caja de fecha 19 de octubreñ  

de 2016 y declaraci n de personas expuestas pol ticamente. ó í

4.- Copia de Condiciones Generales de Seguro de Accidentes Personales, c digoó  

de p liza POL320130085.ó

5.- Copia de comprobante de ingreso a caja de fecha 19 de enero de 2017; 

resultado  proceso  pre-evaluaci n  de  fecha  18  de  enero  de  2017,  propuestaó  

151170003859,  a  nombre  de  Leonardo  Arroyo  Neira;  y  comprobante  dep sitoó  

inicial de fecha 18 de enero de 2017.
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6.- Copia  de  declaraci n  personal  de  salud  y  actividades  del  propuestoó  

asegurado, don Leonardo Ismael Arroyo Neira. Aparece firmado por el propuesto 

asegurado y fechado al d a 15 de junio de 2015.í

Contempla tambi n comprobante ingreso a caja, por la suma de $99.984,é  

pagado el 9 de julio de 2015 y comprobante de dep sito inicial y certificado deó  

cobertura  provisional  folio  N°  667202  respecto  del  mismo  monto  y  fecha 

referidos.

 A su vez, consta propuesta de seguro, folio 667202, respecto del propuesto 

asegurado ya referido; documento intitulado “Check List”, de fecha 10 de julio 

de 2015; enmienda a una propuesta de seguro de vida individual de fecha 8 de 

julio  de 2015;  selecci n  de  alternativas  de ahorro  provisional  voluntario,  folioó  

145113,  del  trabajador  Leonardo  Ismael  Arroyo  Neira,  N°  de  p lizaó  

102150050386; resultado proceso pre-evaluaci n de fecha 10 de julio de 2015; yó  

declaraci n de persona pol ticamente expuesta.ó í

QUINTO:  Que habi ndose acompa ado cadena de correos electr nicos poré ñ ó  

parte  de  la  demandada,  y  habi ndose  decretado  a  prop sito  de  su  naturalezaé ó  

audiencia de percepci n documental, sta no lleg  a verificarse, siendo de carga deló é ó  

litigante  interesado  su  diligenciamiento.  As ,  en  definitiva,  dichos  instrumentosí  

electr nicos no llegaron a tenerse por acompa ados. Es por ello que no ser nó ñ á  

considerados en la presente sentencia.

SEXTO:  Que,  sobre  la  responsabilidad  extracontractual,  la  Excelent simaí  

Corte Suprema se ha pronunciado indicando que “es aquella que proviene de un 

hecho il cito perpetrado por una persona en perjuicio de otra, que no constituye laí  

violaci n de un deber contractual” ó (Sentencia de fecha 1 de junio de 2016, causa 

rol 10.694-2015, considerando tercero).

En concordancia con lo anterior, “para que prospere una demanda como la  

que  aqu  se  intenta  es  necesario  que  se  acredite  la  existencia  de  los  cuatroí  

elementos que la caracterizan, a saber: da o, culpa o dolo, relaci n de causalidad yñ ó  

capacidad delictual.  (…) Se puede decir,  entonces,  que la  responsabilidad civil  

surge cuando se verifica un hecho il cito, imputable a una persona capaz y que haí  

sido la causa de un da o ocasionado a otro.”ñ  (Sentencia de reemplazo dictada con 

fecha 24 de agosto de 2015, por la Excelent sima Corte Suprema, en causa rolí  

3293-2015, considerando quinto).
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S PTIMO:  É Que, precisamente, en raz n de la naturaleza de la pretensi nó ó  

demandada por el actor, para que sea acogida, resulta necesaria la concurrencia de 

los presupuestos que configuran la responsabilidad extracontractual, de acuerdo a lo 

regulado en los art culo 2314 y siguientes del C digo Civil.í ó

Ello, en tanto no obstante desprenderse de lo obrado en autos la existencia 

de un v nculo contractual entre Leonardo Ismael Arroyo Neira y Metlife Chileí  

Seguros  de  Vida  S.A,  constituido  por  el  Seguro  Metlife  APV  p liza  N°ó  

102150050386 siendo un hecho no controvertido por las partes en la causa-, la–  

acci n del demandante de autos se funda precisamente en contratos respecto de losó  

cuales l no habr a prestado su consentimiento trat ndose de aquellos seguros deé í – á  

p lizas N° 108990050337 y 151170003859-. Entonces, al no haber prestado suó  

voluntad  para  su  celebraci n,  descarta  su  existencia,  ampar ndose  en  sedeó á  

extracontractual. 

Tambi n sustenta su acci n en lo acaecido tras la terminaci n del primeroé ó ó  

de  aquellos  contratos,  por  lo  cual  tambi n  lo  identifica  como  materia  deé  

responsabilidad extracontractual.

A contrario sensu, la demandada afirma que los tres contratos de seguros 

antedichos efectivamente fueron celebrados,  habiendo concurrido el asegurado y 

demandante en autos, con su voluntad para su celebraci n, de conformidad a loó  

dispuesto en la regulaci n del ramo, correspondiente a los art culos 512 y siguientesó í  

del C digo de Comercio.ó

OCTAVO:  Que a prop sito de la materia de autos, conforme al art culoó í  

513 letra  p)  del  C digo  de  Comercio,  se  denomina  “p liza”  ó ó el  documento 

justificativo del seguro. 

Adicionalmente, el art culo 514 inciso primero del citado c digo, dispone queí ó  

“La proposici n de celebrar un contrato de seguro deber  expresar la cobertura,ó á  

los  antecedentes  y  circunstancias  necesarios  para  apreciar  la  extensi n  de  losó  

riesgos”,  mientras  que  el  art culo  515 incisos  primero y segundo,  del  mismoí  

cuerpo legal, establece que “El contrato de seguro es consensual. 

La existencia y estipulaciones del contrato se podr n acreditar por todos losá  

medios de prueba que contemplen las leyes, siempre que exista un principio de  

prueba por escrito que emane de cualquier documento que conste en t lex, fax,é  
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mensajes de correo electr nico y, en general, cualquier sistema de transmisi n yó ó  

registro digital o electr nico de la palabra escrita o verbal”.ó

En dicho entendido, en virtud de los documentos acompa ados al proceso, señ  

tendr  por suficientemente establecida la celebraci n de los contratos de segurosá ó  

con p lizas 102150050386,  108990050337 y 151170003859,  entre las partes deó  

autos,  actuando Metlife Chile  Seguros  de Vida S.A.  como aseguradora,  y don 

Leonardo Ismael Arroyo Neira, como asegurado. 

NOVENO:  Que,  para  arribar  a  lo  anterior,  se  tiene  en  especial 

consideraci n que m s all  de las  alegaciones  del  actor referentes a no haberó á á  

concurrido con su firma a los contratos de p lizas 108990050337 y 151170003859,ó  

correspondientes respectivamente a los denominados Metlife Protecci n Accidentaló  

B sico  y  Metlife  Seguro  Vida  y  Ahorro,  debe  atenderse  al  car cter  de  losá á  

documentos privados aparejados, especialmente por su parte. 

Al  respecto,  cabe  precisar  que  no  obra  antecedente  que  permita  tener 

fehacientemente por asentado que las firmas estampadas tanto en las condiciones 

particulares como en las propuestas de seguros y documentos adicionales hayan sido 

falsificadas, o que los datos llenados en los formularios pertinentes no se condigan 

con la  realidad del  asegurado.  Ello,  teniendo en cuenta la  falta  de probanzas 

id neas sobre ese punto, que permitan desvirtuar la legitimidad de dichas r bricas.ó ú  

En ese entendido,  las piezas de la  causa penal aparejada no llegan a aportar 

antecedentes probatorios como tampoco sentencia dictada en dicha sede, que alteren 

lo anterior.

 En esa l nea, deben tenerse por v lidos los contratos a que se refieren,í á  

siendo  carga  del  demandante,  que  alega  lo  contrario,  la  acreditaci n  de  laó  

adulteraci n de los t tulos, y de la falta de voluntad concurrente de don Leonardoó í  

Ismael Arroyo Neira; lo cual no fue probado en la especie.

Por lo dem s, no obsta a lo anterior la invocaci n del demandante, fundadaá ó  

en  los  pasajes  de  avi n  y  cartolas  aportadas  por  dicha  parte  que  han sidoó –  

precedentemente  singularizados-,  de  haberse  encontrado fuera  de  Santiago  a  la 

fecha  de  los  documentos  pertinentes,  data  en  que  habr an  sido  suscritos,í  

explicitando  la  imposibilidad  de  haber  concurrido esos  d as  al  efecto.  Aquello,í  

teniendo en cuenta que el llenado de los formularios en cuesti n, en base a losó  

cuales se forma el consentimiento, no supone necesariamente un apersonamiento a 
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una oficina en concreto, conforme se desprende del precedentemente citado art culoí  

515 del C digo de Comercio.ó

D CIMO: É Que, sin perjuicio de lo expuesto, por otro lado, cabe atender a 

la situaci n del contrato de p liza 1021500050386, en cuanto a la efectividad deó ó  

haber mediado cobros indebidos, con posterioridad a su t rmino.é

Sobre este punto,  conceptualiz ndose la  petici n  en an lisis  como  da oá ó á ñ  

emergente, cabe mencionar que ste ha sido concebido como é “el empobrecimiento 

real y efectivo que sufre el patrimonio de una persona” (Abeliuk Manasevich, 

Ren , “La Obligaciones” Tomo I, Quinta edici n actualizada. Santiago, Editorialé ó  

Jur dica de Chile, p.248). í

Establecido lo anterior, en concreto se dir  respecto del contrato  de p lizaá ó  

N° 1021500050386  que a diferencia  de los  dos  tratados  en el  razonamiento 

precedente,  las partes no controvierten la celebraci n de mismo. Como ya fueó  

anticipado, la discusi n a prop sito de ste se encuentra asociada a su t rmino. ó ó é é

Es as  como de lo expuesto por las partes en relaci n a la prueba rendida,í ó  

en especial la “carta de anulaci n de p liza” aparejada, se tendr  por establecidoó ó á  

que el asegurado y demandante en la especie, manifest  su voluntad de poneró  

t rmino al contrato, teni ndose por recepcionado tal antecedente por la aseguradoraé é  

el 30 de enero de 2017. 

As , habiendo terminado el contrato, no proced a cobro durante febrero delí í  

monto de 4 UF mensual pactado para el contrato en an lisis. á

Sin  embargo,  se  desprende  de  lo  indicado  por  la  demandada  en  su 

contestaci n del libelo incoado en su contra, que efectivamente descont  en excesoó ó  

una  prima  por  dicha  parcialidad,  y  que  en  su  equivalente  en  pesos,  en  ese 

momento ascendi  a $105.216.ó

De todos modos, no obstante la alegaci n de haber restituido tal monto aló  

actor lo cual pugna con la pretensi n de la demanda planteada respecto de ese– ó  

monto y concepto- , tal antecedente no ha sido probado en la especie, siendo de su 

cargo hacerlo, teniendo en consideraci n que fue aquella parte la que procedi  aló ó  

descuento indebido. En dicho sentido, se tendr  por establecido el da o por elá ñ  

referido monto.
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UND CIMO: É Que, luego, acerca de los restantes montos pedidos a t tulo deí  

da o emergente, acerca del pago de tres parcialidades por el contrato de p lizañ ó  

N° 108990050337,  denominado  Metlife  Protecci n  Accidental  B sico,  que  noó á  

habr an procedido conforme a lo alegado por el demandante, stas corresponden aí é  

las de noviembre y diciembre de 2016 y enero de 2017.

Sin embargo, a prop sito de los mismos se observa que con fecha 26 deó  

enero de 2017 se present  solicitud del asegurado de cesarse por parte de Metlifeó  

con el cobro mediar pago autom tico de la cuenta, conforme la documento referidoá  

en el  n mero  5.-  del  considerando tercero.  Entonces,  en  correlato  con  lo  yaú  

establecido, se estar  a que al momento de las parcialidades que el sujeto activoá  

denuncia  como  improcedentes,  el  contrato  se  encontraba  vigente.  Ello  deviene 

necesariamente en que los cobros se enmarcaban dentro de las prestaciones propias 

del contrato que le eran exigibles a don Leonardo Arroyo. Es por ello que será 

desestimada la condena a da o emergente por responsabilidad extracontractual porñ  

la partida en comento.

D CIMO  SEGUNDO:  É Que  siguiendo  entonces  con  el  an lisis  de  losá  

requisitos de la responsabilidad pretendida, fuera de lo indicado sobre el contrato 

de p liza 1021500050386, se observa que no media un acto antijur dico por parteó í  

de  la  demandada Metlife  Chile  Seguros  de Vida  S.A.  del  cual  derivar  da osñ  

producidos al actor. 

No  obstante,  en  el  caso  del  citado  contrato  de  seguro,  de  p lizaó  

1021500050386,  s  se  vislumbra  que  la  demandada  incurri  en  un  actuarí ó  

antijur dico que produjo da os al actor, imputable a su parte.í ñ

Para dicha determinaci n, asimismo, debe tenerse en cuenta que la demandaó  

de marras se enmarca dentro del supuesto del art culo 2320 del C digo Civil, ení ó  

cuanto  el  empresario  es  responsable  del  hecho  de  sus  dependientes,  debiendo 

entenderse que quienes han obrado en la especie desempe an sus labores para lañ  

persona jur dica demandada. Asimismo, en ese entendido debe tenerse por asentadaí  

la capacidad de la demandada como sujeto activo de un delito o cuasidelito civil, 

teniendo al respecto en especial consideraci n lo dispuesto en el art culo 2316 incisoó í  

primero del mismo c digo.ó

D CIMO TERCERO: É Que, a su vez, debe recordarse que a diferencia de 

lo que ocurre en la responsabilidad civil de ndole contractual, en la cual existení  
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ciertas  obligaciones  contra das  convencionalmente  entre las  partes,  en el  mbitoí á  

extracontractual  lo  que  existe  es  un deber  general  de  no  da ar  a  otro,  queñ  

consagran  los  art culos  2314  y  2329  del  C digo  Civil.  Asimismo,  en  laí ó  

responsabilidad aqu  invocada debe probarse que aquel deber ha sido vulnerado ení  

forma culpable -o dolosa- por el agente del hecho u omisi n da osa, sin mediaró ñ  

presunci n  de  incumplimiento,  atendido,  adem s,  a  que  se  trata  de  unaó á  

responsabilidad subjetiva.

En la especie,  se estar  a la concurrencia de culpa en el obrar de losá  

dependientes de la demandada, a prop sito de no haber empleado el cuidado queó  

les es exigible en lo referente a disponer el cese de cobros autom ticos o bien, alá  

proceder a descontar dinero de terceros sin fuente de las obligaciones que obre en 

su favor. Ello, poniendo tambi n en realce que se trata de funcionarios de unaé  

empresa mercantil, cuyo negocio estriba en el desarrollo habitual de dicho tipo de 

actividades.

D CIMO  CUARTO:  É Que,  adicionalmente,  cabe referirse  al  da o moralñ  

invocado por el demandante, analizando la efectividad de su procedencia.

Al efecto, preliminarmente se se alar  sobre la partida indemnizatoria enñ á  

comento que resulta un imperativo requerido para que se acceda a una demanda de 

indemnizaci n  de  perjuicios,  precisamente,  la  acreditaci n  de  los  da os  que  seó ó ñ  

invocan.  Ello  implica  la  prueba  de  la  existencia,  monto  y  naturaleza  de  los 

perjuicios,  de car cter extrapatrimonial,  en este caso; teniendo en vista que loá  

perseguido  con  la  acci n  incoada  es  que  se  determine  afirmativamente  laó  

responsabilidad de la demandada con la consiguiente condena a que otorgue los 

medios pecuniarios que procuren satisfacer el menoscabo de car cter moral sufridoá  

por la v ctima demandante. Refuerza lo anterior la consideraci n de que nuestroí ó  

ordenamiento jur dico repudia el enriquecimiento injusto o sin causa, al igual queí  

las condenas pecuniarias a t tulo de punici n, debiendo darse cuenta en juicio de laí ó  

procedencia del resarcimiento.

D CIMO QUINTO: É Que, luego, m s all  de la afecci n explicitada por elá á ó  

demandado en su libelo de demanda, y de la avaluaci n de sta que efect a,ó é ú  

resulta de la prueba rendida que no obran antecedentes tendientes a probar la 

efectividad de concurrencia de los menoscabos en la esfera moral que han sido 

aducidos. 
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Es en tal supuesto que sin perjuicio de poder observarse la pr ctica porá  

parte del demandante de gestiones ante la compa a aseguradora demandada que noñí  

habr an mediado de haber obrado sta conforme a Derecho, como da cuenta laí é  

pr ctica del requerimiento por l ingresado -de lo cual podr a desprenderse unaá é í  

molestia del demandante-, en definitiva no resulta posible para esta Magistratura 

acceder a los da os morales pretendidos, por no haberse probado sus existencia; yñ  

teniendo en cuenta que los da os patrimoniales a los cuales se acceder  se fundanñ á  

en el cobro indebido tras la terminaci n de un contrato, sin que se haya acreditadoó  

por  el  demandante  las  falsificaciones  en  las  cuales  sustenta  principalmente  su 

acci n. ó

D CIMO  SEXTO:  É Que de lo razonado se  desprende que ser  acogidaá  

parcialmente la demanda incoada en autos, teni ndose por establecidos los elementosé  

que determinan la procedencia de la responsabilidad extracontractual de Metlife 

Chile  Seguros  de  Vida  S.A.,  en  la  presente  causa,  a  prop sito  del  descuentoó  

indebido de la suma de $105.216, encontr ndose ya terminado el contrato de p lizaá ó  

N° 102150050386,  conden ndosele  al  pago de  dicha  suma,  a  t tulo  de da oá í ñ  

emergente.

No habiendo sido establecidos dichos antecedentes respecto de las restantes 

partidas indemnizatorias y montos pedidos,  a t tulo de da o emergente y da oí ñ ñ  

moral, la acci n ser  rechazada a ese respecto.ó á

D CIMO S PTIMO:É É  Que acerca de los intereses y reajustes solicitados 

como incrementos al monto que ser  concedido mediante la presente sentencia, seá  

acceder  a otorgar los intereses corrientes devengados a contar de la fecha en queá  

la presente sentencia quede ejecutoriada hasta la fecha de su pago efectivo. 

Asimismo,  en correlato con el  principio  de reparaci n  integral  del  da oó ñ  

causado, la suma antedicha deber  pagarse reajustada de acuerdo a la variaci n delá ó  

ndice de Precios al Consumidor acaecida entre la fecha del actuar culpable yÍ  

da oso para lo cual se estar  al 1 de febrero de 2017, en tanto se efectu  elñ – á ó  

cobro  de  dicho  mes  sin  encontrarse  ya  vigente  la  convenci n  reiteradamenteó  

singularizada-, y la fecha de pago efectivo de la indemnizaci n.ó

D CIMO OCTAVO:  É Que en nada altera lo razonado las dem s pruebasá  

acompa adas por las partes.ñ
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De acuerdo a las  consideraciones anteriores y a lo dispuesto en los art culosí  

1568 y siguientes, 1698 y siguientes, 2314 y siguientes del C digo Civil; art culosó í  

512 y siguientes del C digo de Comercio; y art culos 170, 178, 180 y 253 yó í  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil; ó

SE RESUELVE:

I.- Que se acoge parcialmente la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

interpuesta por don Mario Tom s Schilling Fuenzalida, en representaci n de doná ó  

Leonardo Ismael Arroyo Neira, en contra de Metlife Chile Seguros de Vida S.A., 

conden ndose a esta ltima a pagar al demandante la suma de á ú $105.216.-, a t tuloí  

de da o emergenteñ , conforme a lo razonado en el considerando d cimo sexto.é

II.- Que la suma indicada en el numeral precedente deber  pagarse incrementadaá  

con los  intereses corrientes que se devenguen a contar de la fecha en que la 

presente  sentencia  quede  ejecutoriada  hasta  la  fecha  de  su  pago  efectivo,  y 

reajustada conforme al ndice de Precios al Consumidor, a contar del 1 de febreroÍ  

de 2017 y hasta la fecha en que se produzca el pago efectivo.

III.- Que en lo restante, se rechaza la acci n incoada.ó

IV.- Que se condena en costas a la demandada.

NOTIF QUESE Y REG STRESE.Í Í

C-19906-2018

DICTADA  POR  OSVALDO  CORREA  ROJAS,  JUEZ  TITULAR  DEL 

D CIMO CUARTO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.É

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 

art culo 162 del C digo de Procedimiento Civil, en Santiago a 22 d as del mes deí ó í  

enero del a o dos mil veinte.ñ
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl


		2020-01-22T13:11:43-0300




